
Martes 30 de Marzo Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
las BOLÍTJXES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respcciivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los Editores de 
los aieiicioiwdos periódico». 

(«.•;/ orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

• PRECIOS D E suso..ICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, S'óO al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S¿50 por un año.— 
Se admiten soscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza de Sunlía-
go,2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a l a Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos do 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la?» mismas; poro los de interés particular pa
garán $0 céntimos de peseta por cada linea'de inserción. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

! 
Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Por la Sección de Gober
nación del Consejo Jo Estado se ha emi
tido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 24 de Setiembre último, 
ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Pedro Fernandez Mar
tin contra la providencia del Gobernador 
de Madrid que confirmó cierto acuerdo 
del Ayuntamiento de la capital, relativo 
á la reposición de aquel eu el destino de 
Admiuistrador de los Mataderos públicos 
y abono de haberes. 

En el mes do Setiembre do 1873, 
durante el período electoral, fué separa
do del cargo dicho interesado; y habien
do recurrido en alzada ante la Comisión 
provincial, acordó ésta eu 4 de Febrero 
de 1874 dejar sin efecto la separaciou, y 
que se considerase á Fernandez Martin 
como empleado del Municipio, mientras 
el Ayuntamiento no lo destituyera uua 
vez concluido el período electoral. 

D. Pedro Fcrnaudez Martin pidió al 
Alcalde que cumpliera tal acuerdo, mas 
se desestimó su instaucia, manifestán-
dolo que habiendo dispuesto el Ayunta
miento reponer en el destiuo antes men
cionado á la persona que precedió al 
reclamante, estaba ya cumplido el 
segundo extremo del fallo de la Comisiou 
provincial cuando se conoció. 

Desde el 2 do Marzo de 1874. fecha en 
que se hizo saber esta resolución al inte
resado, na aparece en el adjunto expe
diente que reclamara contra.ella, y sólo 
por referencia consta que en 14 de Di
ciembre d 1877 solicitó del Ayuntamien
to que, en cumplimiento de lo resuelto 
poV la Comisión provincial en 9 de Febre
ro de ;874, se le reintegrase en el ejerci
cio de las funciones de Administrador 
principal de los Mataderos y se le abona
ran los sueldos devengados desde aquella 
fecha y los que devengare en lo sucesivo, 
mientras el Ayuntamiento no tuviese por 
<»nveniente decretar la separación. 

En 9 de Setiembre de 1878 acordó la 
Municipalidad, en vista de tal instancia, 
<lue habiendo resuelto en 20 de Febrero 
de 1874 lo que en uso de sus atribucio
nes creyó conveuieote respecto del nom
bramiento para el desempeño del repeti
do destino, y con presencia de las pre
hensiones de" Fernandez Martin y de lo 
dispuesto por la Comisión provincial, uo 

posible dictar resolución en cuanto á 
<*té particular, y que en virtud del fallo 
de dicha Comisión se le abonara el suel
do qne lo correspondiese por el tiempo 
<Jae transcurrió desde que fué separado 

1873 hasta el dia en que D. Antonio 
Caramés tomó posesión del destino tan-
Jas veces repetido, único extremo del fa-
~*de la Diputación provincial no compli-

y que como ejecutivo debía cumplir-
quedando siempre á salvo las atribu

ciones conferidas al Ayuntamiento por el 
artículo 78 de la ley Municipal. 

Contra esto acuerdo iuterp.uso D . P e - \ 
dro Fernandez Martiu recurso do. alzada 
ante la Comisiou provtuciai eu vía con-
tencioso-adtnioistrativa, según repite eu 
su escrito, por haber desconocido el 
Ayuntamiento el derecho del recurrente 
á percibir los sueldos devengados desde 
el dia de su separaciou hasta el que se le 
comunique el olicio de cesautía, y por
que el fallo de la Comisión provincial 
conc.-dióal recurrente tal derecho no 
hasta el momento en que se legalizara 
con un nuevo nombramiento, sino hasta 
la fecha en que se subsanara ó confirma
ra la separaciou mediante declaración de 
cesautía hecha fuera del período elec
toral. 

El Gobernador, en vez de resolver, 
previo iuformo de la Comisiou provincial, 
acerca de la procedencia de la demanda 
contencioso-admiuistrativa iuterpuesta 
para darle después el curso que corres-
pon Jiera con arreglo á derecho, conoció 
sobre el fondo del asuuto, oida aquella 
Corporación, desestimando la pretensión 
del recurrente y confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento; 

La Sección considera, por tanto, que 
no ajustándose tal provideucia á lo soli
citado por el recurrente, puesto que éste 
pretendió que el asuuto se decidiera en la 
vía contencioso-admiuistrativa y uo eu 
la gubernativa, es uulay de ninguu va
lor; y entiende en consecuencia que de-
jáudose sin efecto, se deben devolver al 
Gobernador de la provincia las actuacio
nes practicadas, á fiu de que, oyendo á 
la Comisión provincial, resuelva acerca 
de la demanda contencioso-administra-
tiva que se ha iuterpuesto. 

V habiéndose conformado S. M. el 
REY (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como eu el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, coo devolución del ad
junto expediente de referencia, á los 
fines expresados. Dios guarde á V. E .mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 18S0. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. Rafael 
Guastaviuo, alzándose del fallo por el que 
esa Comisión proviucial declaró soldado 
del Ejército activo en el último reempla
zo por el cupo de la sección tercera de 
esa capital á José Guastaviuo y Guasta
viuo, niio del recurrente, la expresada 
Sección ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excrao. Sr.: LaSecciou ha examina
do el expediente promovido por D. José 
Guastaviuo y Guastaviuo, adscrito al 
reemplazo del año 1879 por eí cupo de la 
sección tercera de Barcelona, alzándose 
contra el fallo en que la Comisión provin
cial lo declaró soldado, desestimando la 
excepción que presentó en tiempo de per
tenecer á una colonia agrícola. Alegada 

la excepción que se ha hecho mérito, el 
Ayuntamiento la coucedió, teniendo en 
cuenta las pruebas presentadas por el 
mozo. 

Este fallo lo revocó la Comisión pro
vincial, fuudáudose en que á la finca en 
que el mozo residía uo se le habían otor
gado los beueficios de la ley de 3 de Ju-
uio de 18G8 hasta 31 de Octubre de 1877. 
Contra este fallo, que se dictó y notificó 
eu 19 de Abril á los interesados, y outre 
ellos al reclamante, se acu le aute V. E. 
manifestando que el mozo llevaba eu la 
colonia más de dos añjs, porque si bien 
la orden de coucesiou tiene la fecha de 
31 .le Octubre de 1877, en ella se retro
traen los beneficios al 25 de Noviembre 
de 1876, época eu que se dobierou con
ceder. 

El recurso se preseutó en el Gobier
no de la provincia en 5 de Mayo de 1879, 
y en ese mismo dia ingresó el mozo eu 
caja. 

Visto el art. 92 de la ley do 28 do 
Agosto de 187í>: 

Considerando que cualesquiera que 
sean las causas que motivasen el retra
so de la concesión de los beueficios de co
lonia á la finca denomiuada Torres de 
Giués, para los efectos déla ley de Reem
plazos sólo deben contarse los plazos des
de el dia eu que se conceden aquellos por 
más que la orden eu que se otorguen so 
refiera á fecha auterior: 

Considerando qne habiéndose conce
dido á la expresada finca los beneficios 
de colonia en 31 de Octubre de 1877, no 
procede declarar que el mozo José Guas-
tavino lleva en ella los dos añjs de resi
dencia que exige la ley para conceder 
la exención: 

Considerando que no procediendo la 
exención, no hay necesidad de depurar 
si el recurso se preseutó ó no eu tiempo 
legal; 

La Sección es de dictamen que debe 
confirmarse al fallo apelado.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
R E Y (Q. D. G.) resolver de conformidad 
coa el preinserto dictamen, mandando 
que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en casos análogos, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
couocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde i V . S. muchos años. Madrid 
23 de Febrero de 1880 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona. 

Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Madrid. 
Dada la orden de pago del aumento 

gradual de sueldo correspondiente al año 
económico de 1878 á 79, los Maestros y 
Maestras comprendidos eu la clasifica
ción definitiva publicada en 8 de Julio 
de 1879 pueden, desde hoy, presentarse 
personalmente, ó por medio de persona 
autorizada en la forma acostumbrada, á 
cobrar de la Depositaría de fondos pro

vinciales, sita en el Palacio de la Excelen
tísima Diputación, la cuota que á cada 
iuterosado pertenece. 

Madrid 29 de Marzo de 1880.=E1 Se
cretario, Rafael .\fynroy. 

Idiiiiuislracion económica. 

L i Dirección general de Rentas Estan
cadas en orden fecha de 22 del corriente 
se sirvió comunicar u j quo ha aparecido 
panel sellado falso de los sellos 6.° y 11.° 
dol año actual, cuyas diferencias más 
esenciales que lo distinguen del legítimo 
sou los sigicutes: 

Sello 6 . °—1/ El coujunto dol sollo en 
tinta es más alto y ancho que en el legíti
mo.—2. a Tó la la letra es mayor en el 
falsj.—3.* El sello do timbro on seco ova
lado es má3 pequeño eu el falso, y los 
cuarteles de su escudo sou muy imperfec
tos, uo guardando formas en su dibujo 
ni el castillo tu el laon.— i ' Eu el mismo 
timbre en seco ovalado , eu lugar do la 
corona Real que ostenta el sello legítimo 
tiene el falso uua corona mural.—5.* Eu 
el sello transparente del falso todo graba
do es más tosco quo en el legítimo, y su 
corona carece del dibujo de perlas que se 
acusa perfectamente on el legítimo. 

Sello 11.°—1/ E i tfl falso el coujunto 
en tinta es más auolu que eu el legíti • 
rao.— 2." La letra, el castillo y el león 
que están estampados en tinta en la parte 
superior del sello, son mayores eu el fal
so .—3. a .El sollo do timbre en seco ová
lalo y el transparente tienen las mismas 
i moer dicciones que las señaladas en el 
sello 6.° • 

Y aun cuaudo de recieutes reconoci
mientos practicados en las expendedu
rías de esta capital resulta no haberse 
encontrado en ellas papel alguno que 
infunda sospechas, ni menos aparezca 
falso, se anuncia al público para su in
teligencia. Asimismo he creido deber 
recordar á los Tribunales, oficinas y 
funcionarios á quien se refiere la Real 
orden 17 de Diciembre de 1875 sobro la 
manera de surtirse, tanto de papel se
llado como del de pagos al Estado, que 

I en esta capital deberán proveerse de la 
• Tercena de la Administración, situada en 

el eutresuelo de la misma, calle de San 
Bernardo, núm. 18, donde so les facilita
rán gratis las facturas talonarias en que 
han de suscribir el pedido. Respocto de 
los partidos judiciales, los Administrado
res subaltarnos en los estancos del cargo 
de los mismos, son los llamados á surtir 
á los Juzgados, Procuradores, Notarios y 
Registros de la propiedad de las indica
das factorías-pedidos, cuyo servicio se 
les recomienda de una manera especial. 

Lo que se publica para conocimiento 
de cuantos pueda interesarles. 

Madrid 27 de Marzo de 1830.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

file:///fynroy


M artes 30 de Marzo de 1880. 

INTERVENCIÓN. 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 30 de Marzo de 1880, que se publica en este periódico oficial con, 10 dia» 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d /w 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Claudio Aparicio 
D. Francisco Muñoz 
D. Pío Bayo 
D. Fabián Ragel 
D. Jesús Alonso 
£1 mismo. 
£1 mismo 

VECINDAD. 

Alcalá . . 
Valvcrde 
Meco. ., 
Villarejo 
Alcalá . 
Llera. ., 
ídem. . 

CLASE DK LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 

IMPORTE. 
TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cénit. 

Clero. I8S<75 
ídem. 151*41 i 
Ídem. 13«13 
Ídem 250 

Beneficencia. •50'SO 
ídem. 764<JO 
Ídem. 30*70 

Madrid 27 de Marzo de 1880.=El Jefe de la Administración económica,-Antonio Laá. 

D. Andrés Llórente, Alcalde constitucional 
de Barajas y del barrio agregado de la 

Alameda. 
Bago saber que por procidencia del día 

de la lecha he acordftdo proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los debites que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS78 
á 1S79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1&7'I, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el din 14 del mes de Abril del 
año 1580, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de M del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos elart. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las finens de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1 de orden. D. Victoriano Co
llado.—Una casa-ventorro en la carretera 
que va de Madrid á Barajas, que linda por 
todos aires con terrenos del mismo Collado; 
capitalizada en 3.075 pesetas. 

Núm. 5. D. Pablo Galarretn y hermanos.— 
Una casa en la calle Real <fc la Alameda, que 
linda derecha con otra de Antonia Ruquez; iz
quierda tierras labrantías, v frente á dicha 
calle Real; capitalizada en 635 pesetas. 

Núm. 10. Doña Antonia Ruquez (here
deros).— Una tierra de cinco fanegas, cami
no de Madrid, que linda con tierras del Mar
qués de Bedmar. Sinforosa Trillo y con dicho 
camino carretera de tercer orden; capitaliza
da en 8.060 pesetas 06 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que-
rigc además sobre la materia. 

Barajas á 23 de Marzo de 1SS0.-E1 Al
calde, Andrés Llórente.«=Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Ferrczuelo. 

AyuntanJentos. 
A j a l v l r . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 187o-70 

y hasta últimos de Febrero de 1876-77, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría* de este Ayunta
miento por termino de 15 dias para oir 
reclamaciones. 

Ajalvir 19 de Marzo de 1880.=El Al
calde, Victorio Culebras. 

C o r p a . 

Por termino de 10 dias so hallan ex
puestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento las cuentas del Pósito de 
esta villa, correspondientes á los años de 
1869 á 70 á 1878 á 79, ambos inclusive, 
para oir reclamacionts si hubiere motivo 
para ello, pues pasado no há lugar. 

Corpa 20 de Marzo do 1880.=El Al
calde, Cipriano Doñoro. 

F r e s v e d i l l a s . 

Con el fin de proceder á la rectifica
ción del amillaramicnto, base del reparti
miento de la contribuciou territorial que 
ha de regir en el año económico de 1880 
á 81, es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presenten por duplicado relación jura
da en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, á contar desdo 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo quo 
las que no se presenten en dicho termino 
no serán admitidas. 

Espero de los Sres. Alcaldes do Zar-
zalejo, Robledo do Chavola y Colmeuar 
del Arroyo den publicidad á sus veciuos 
v terratenientes en esto pueblo. 

Fresnedillas 20 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Marcelo Alvarez. 

L o s H u e r o s . 

Acordada la formacicn del apéndice 
al amillaramiento de este término que 
servirá de base para el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería del pró
ximo año económico de 1880-81, se seña
la el plazo de 20 dias para que los terra
tenientes en el mismo término que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presenten por duplicado relaciones que lo 
acrediten, presentando los requisitos que 
manda el art. 113 del reglamento de 14 
de Enero de 1873, no siendo admitidas 
las que carezcan de los citados requisitos 
que exige dicho artículo. 

Los Hueros 21 de Marzo de 1880.== 
El Alcalde, P. O., Vicente Rodríguez, 
Secretario. 

I V a v a l a f u e n t e . 

Debiendo proceder la Junta pericial 
de este pueblo á la formación del apén
dice al amillaramiento para la derrama 
de la contribución territorial en el año 
económico de 1880 á 81, se hace saber á 
todos los hacendados, vecinos y foraste
ros, presenten las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido en su riqueza, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el término de 30 dias desde la publica
ción del preseute anuncio, pasados los 
cuales no se admitirá niuguua. 

Al mismo tiempo se hace presente 
que en la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran al público las 
cuentas municipales de los ejercicios de 
los años 1870 á 1879 inclusive, repara
das por la corporación del Ayuntamien

to y Junta municipal, ya censuradas. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y revisión de las mismas 
si lo creen oportuno y por el tiempo do 
15 dias de manifiesto. 

Navalafuente y Marzo 14 de 1880.== 
El Alcalde, Juan José Guzmau.=El Se
cretario, Antonio Benitez. 

K a t a r r e d o n d a . 

Estándose en el caso de proceder á la 
formación del apéndice de riqueza que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 18" 0 á 
1881, se hace preciso que todo contribu
yente en este término municipal que ha
lla experimentado alteración ó baja eu 
su riqueza, presente su relación en la So» 
cretaría de este Ayuntamiento en térmi
no de 30 dias, bajo el concepto que de 
no verificarlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á los Sres. Al
caldes do los pueblos de Madrid, Buitra-
go, Gascones, Villavieja y Gargantilla 
que den publicidad del presente anuncio. 

Navarredonda 21 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Fermín González. 

A í n a s del R e y . 

Sin perjuicio de lo quo en definitiva 
resuelva la Excma. Diputación provincial, 
se arrienda en pública licitación el abas
to y derechos <!>• consumios de esta villa 
para el año económico de 1880-81, con la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor, y la cobranza de derechos y 
recargos sobre sal y cereales, verificán
dose las subastas el dia 1.° de Abril pró
ximo venidero la primera, el 12 del mis
mo la segunda y el 24 del propio mes 
la tercera, si fuera necesaria; cuyos actos 
teudráu lugar en la casa, consistorial de 
esta villa y hora de las do»*e de sus res
pectivas mañauas. Las condiciones de 
subasta se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, donde podrán exa
minarlas los que deseen tomar parte en 
la licitación. 

X-.ivas del Rey 22 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Lorenzo Santos. 

Los propietarios, colonos y ganade
ros que hayan tenido alteración en sus 
respectivas riquezas en este término ju
risdiccional, presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento que presido en térmi
no de 20 dias desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, relacio
nes juradas y duplicadas, para que en 
su vista la Junta pericial proceda á la for
mación del correspondiente apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución en el ano económico de 1880-81, 
pues de lo contrario les parará perjuicio. 

Navas del Rey 22 de Marzo de 
1880.=Lorenzo Santos. 

P o z u e l o del R e y . 

Para proceder con el debido acierto 
en la formación del apéndice al amillara
miento de este distrito municipal, es in-

! dispensable que todos los terratenientes 
1 propietarios, colonos y ganaderos del 

mismo presenten en la Secretaría de es

te Ayuntnniento en el término de 2o 
dias relaciones por duplicado de las alzas 
y bajas que hayan experimentado en su 

• riqueza desde 1.° de Julio último, á cu-
i vas reclamaciones acompañarán lostítn-
L los de propiedad, sin cuyo requisito no 

les 3erán admitidas. 
Pozuelo del Rey 24 de Marzo de 

1880.=E1 Alcalde, Plácido Gordo y Sauz. 

Lae cuentas municipales, correspon
dientes á esto distrito y años económicos 
de 1870 á 71, 71 á 72,>> á 73, 73 á 74, 
74 á 75 y 75 á 76, se hallan expuestas al 
público por termino do 15 días en 1» 
Secretaría do este Ayuntamiento para-
qne los que deseen enterarse lo verifi
quen y hagan las reclamaciones que es
timen convenientes. 

Pozuelo del Rey 17 de Marzo do* 
1880.=K1 Alcalde, Plácido Gordo Sanz. 

T l l l a n u e v n de lo C a ñ a d a . 
Para que la Junta pericial de este 

distrito municipal pueda proceder con 
el posible acierto en la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1880 á 1881, se hace pre
ciso quo todos los contribuyentes en el 
mismo que eu el prosento año hayan ex
perimentado alteración eu su riqueza, lo-
íiagan constar en esta Alcaldía en el 
término de 20 dias improrogables por re
laciones juradas», arregladas en un todo 
á lo prevenido en la circular del Sr. Je
fe económico de la proviucia del dia 14 
dol corriente mes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Bruucte, Quijorna, Valdemorillo y Vi-
llanueva del Pardillo se sorviráu dar la 
mayor publicidad á este anuncio. 

Villanueva do la Cañada 20 de Mar
zo de 1880.=El Alcalde, Gabriel Ser
rano. 

evidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez; 
de primera instancia del distrito de la-
Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se cita, llama-
y emplaza á los sucesores ó herederos de 
D. Joaquín Cortés Jiraeno, y al poseedor 
ó poseedores de las memorias de Doña Je« 
rónima de Miranda, para que en el térmi
no improrogable de nueve dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda ordinaria interpuesta 
contra referidos señores por el Procurador 
D. Constantino Rodero, á nombre de Don 
Francisco Javier Mendiguchía, como apo
derado deD. Juan Manuel y D. Rafael Cas
tellanos y Moreno y otros condueños qus 
fueron de la casa sita en esta Corte, en la-
calle del Almirante, uúm. 9 moderno, de 
la manzaua 284, sobre que se cancelen 
las anotaciones que existen en indicada 
finca, consistentes en un préstamo hipo* 
tecario de 30.396 rs., impuesto por Doa 
Joaquín Miguel de Toledano y Doña Ma-
nuela Hernández en favor de D. Joaqnia 
Cortés Jimeuo, eu escritura que lo? mis
mos otorgaron eu esta Corte en 23 W* 
Enero de 1783, y uncenso redimible de 
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1,250 rs., impuesto también en favor de 
las memorias de Doña Jerónima de Mi
randa por D. Juan Castellanos, en es
critura otorgada en 30 de Junio de 1790 
ante el Escribano D. José González de 
Castro; bajo apercibimiento que de no 
personarse se les declarará en rebeldía 
y so entenderán las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado, parándoles 
el perjuicio que baya lugar. . 

Madrid 22deMarzo de 1880.=V. U B . ° = 
Sebastian Carrasco.=E1 actuario, Licen
ciado Diego Ltzano. 28 

l l u e n u * Is ín. 

En. virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez v termino de seis diasá 
Antonia García, Perfecta y Cecilio Blaz-
quez v Juan de la Cruz, que en el año 
de 1&78 habitaban en la carretera de 
Andalucía, núm. 8, y de los que se igno
ra su actual paradero, para que dentro 
de dichq término comparezcan en el cita
do Juzgado y Escribauía con el fin do 
quo puedan tener lugar las? diligencias 
que so interesan etí un exhorto del Juz- j 
gado de Escalona, de cuyo cumplimiento 
se trata. 

Madrid 18 de Marzo de 1S80.=E1 
actuario, Matías Aranda. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instaucia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza por una sola vez y termino de 
nueve dias á Luis Arquer Pérez, de 18 
años de edad, soltero, encuadernador, y 
que ha habitado en la calle de San Cipría-
no,núm.l , coarto segundo, y á Manuel 
Fernandez García, de 18 años de edad, 
soltero, zapatero, y que ha estado domi
ciliado en la calle de Cabestreros, núme
ro 9, buhardilla, para que dentro do di
cho término comparezcan en el citado 
Juzgado y Escribanía con el fin de res
ponder á los cargos quo les resultan en 
causa crimiual que contra los mismos se 
instruve por falso testimonio; bajo aper
cibimiento* de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, para que si tuviesen 
conocimiento del actual paradero de di
chos sujetos los conduzcan á este Juz
gado ó á la cárcel do Villa, en donde 
quedarán á disposición del mismo y re
saltas de la expresada causa. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1S80.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco 
Rondan.= El actuario, Matías Arauda. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma-
cftBtrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente cito y llamo á Manuel 

Rodríguez y Rodríguez, camarero ó mo
zo que ha sido del café del Brillante, pa
ra que á término de seis dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á ser reconocido por los Médi
cos forenses por virtud de la causa cri
minal que se instruye con motivo de las 
lesiones que le fueron cansadas en 2 de 
Febrero próximo pasado. 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1880.= Por maudado de su señoría. 

Centro . 

El Dr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del oistrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Holes y Manset, 
natural de Tarrasa, hijo de José y de 
Catalina, viudo, de 37 años, corredor de 
comercio, que ha vivido en la calle de las 
Conchas, núm. 4, piso tercero, para que 
e i> el término de 15 dias comparezca en 
«"1 referido Juzgado, sito er^ el piso bajo 

del Palacio de Justicia, con el fin de 
notificarle la sentencia recaída en lá cau
sa que selesigue porexpendicion de mone
da: bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le tendrá por rebelde. 

Exhorto á las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los individuos de 
la rondajudicial procedan á la busca y 
car-tura de referido sujeto, y caso de ser 
haoido le conduzcan en clase de deteni
do y comunicado á la cárcel de hombres 
de esta villa y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Ucéda. 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias al represen
tante del Banco de París y Países-Bajos, 
Sr. Rosella, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso á prestar declaración 
en causa criminal pendiente por hurto 
de un reloj á dicho señor la noche del 
l . ° d e Febrero último á la salida del 
teatro de la Zarzuela, y además para 
ofrecerle el indicado proceso; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1880.--^ 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señoría , Julián Fernan
dez Viso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso se rita y llama por térmi
no de lU dias á Feliciano Cuesta Cristó
bal, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término se 
presente eu el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prácti
ca de una diligencia eu causa criminal 
pendiente por lesiones al mismo;' aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Rii;z Cnspo .=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primeía instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y término de seis dias á Venancio Ji
ménez Olavarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en esta Corte, si 
bien ha pernoctado eu una ca¿a de hués
pedes de la calle de San José, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que so presente en dicho Juzgado y Es
cribauía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
en causa criminal por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero eu la noche 
del 4 de Euero último en la tienda de 
vinos de la plaza del Ángel, uúni. 19; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880 .= 
V . ° B . ° = E l S r . Juez, Ruiz Crespo.= El 
Escribano actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta villa 
y Corte. 

Por la presente se cita y emplaza á 
Juan Redooladillo Jiménez, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Valla-
dolid, de 45 años, soltero, barbero, que 
ha tenido áu establecimiento de pelu
quería en la calle de San Pedro, uúme-
ro 14, bajo, ignorándose las señas perso
nales, así como el actual paradero, sólo 
que ha trasladadosu residencia á Santan
der, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que instruyo por falso tes
timonio. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 

á la busca y captura del mencionado 
sujeto, y habido que sea lo dejen en la 
cárcel de Villa preso y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 dé Marzo de 
1880.=Enriquo Roiz,.= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendt. 

H o s p i c i o . 

D. Valentín Ballester, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Doy fe que en este Juzgado y acom
pañada del oportuno exhorto, proceden
te de cau9a criminal que se 9igue en el 
Juzgado de primera instancia de León 
contra D. Manuel Soto y Diez por mal
versación de caudales públicos, se ha 
recibido la requisitoria que á la letra di-
se así: 

«Requisitoria.—D. José Llano v Al-
varez, Juez de primera instancia de León 
y su partido.—Por la presente requisi
toria y como comprendido en el número 
primero del art. 373 de la compilación 
general sobre el Enjuiciaraento criminal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Manuel Soto Diez, natural de Val-
dezas, de edad de 40 años, estatura regu
lar, corpulento, pelo castaño oscuro, ojos 
al pelo, barba poblada, nariz regular, 
boca regular, cara redonda, color more
no, tiene dos dedos en la mano izquierda 
pegados y doblados hacia lapalmay con 
juego en el)os, suele usar un traje com
pleto negro, siendo de astracán la cha
queta; otro completo á cuadros esterilla, 
color tabaco, ó saqué, también sombre
ros hongo de moda y otro de ala ancha, 
negros, cuyo sujeto parece se halla en 
la villa y Corte de Madrid, fué recauda
dor de contribuciones de la cuarta zona 
de esta capital y contra él se sigue cau
sa criminal en este Juzgado á testimo
nio del que autoriza sobre malversación de 
caudales públicos y falsificación on I09 
recibos do contribución, se apercibo al 
expresado Soto, que de no comparecer 
deutro del término de 15 dias desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, será declarado rebelde, parándolo 
el perjuicio quo en derecho haya lugar. 

Se encarga asimismo á todas las Au
toridades y demás funcionarios de la po
licía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado D. Manuel Soto Diez, 
y caso de obtenerla, dispongau su con
ducción á las cárceles de de este partido 
á disposición de este Juzgado, por tener
lo así acordado en dicha causa. 

Dado en León á 15 do Marzo de 
1880.=José Llano.=Por su mandado, 
Eduardo de Navas.» 

Lo relacionado así y más pormenor 
aparece de los antecedentes referidos y 
lo inserto concuerda á la letra con su 
original, á que me remito. 

Cumpliendo lo mandado pongo el pre
sente que signo y firmo en Madrid á 22 
do Marzo de 1 880.=Valentín Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia dol 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Oliva Victoria Grima y Montero, 
natural de Morata de Jalón, proviueia de 
Zaragoza, hija de Romualdo y Melchora, 
de 24 años de edad, soltera, de oficio sas
tra, que ha vivido en la calle de la Justa, 
número 10, en compañía de Lorenzo Jai
me, y es de estatura regular, morena, 
ojos pardos, viste gabán ue merino color 
morado, pañuelo mantou de lana oscuro, 
vestido de cretona oscuro floreado y pa
ñuelo de seda blanco á la cabeza, á fin 
de que en el preciso térmiuo de 10 dias 
comparezca en esto Juzgado á practicar 
una diligencia en la causa criminal quese 
la sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía ju
dicial, que caso de ser habida dicha pro
cesada procedan á su captura, poniéndola 
á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas, 

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Nemesio Longué.=E1 actuario, 
Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del .'r. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama por 
el presente edicto á un sujeto que el dia 
6 del actual se presentó en la esterería 
de D. Francisco Polo, sita en la calle de 
Fuencarral, núm. 57, con una carta 
pidiendo ocho docenas de lías que le fue
ron entregadas; á uua mujer que el dia 
10 del corrieute dio eucargo á Primo 
Valdepeñas, que se encontraba en la 
Puerta Sol, para que fuera á la misma 
esterería y entregase una carta que le 
dio, y á dos sujetos que estaban con el 
Primo Valdepeñas cuando se presentó la 
referida mujer, á fin de que en el preciso 
término de nueve días comparezcan, todos 
los expresados sujetos en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 do Marzo de 1880 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iostancia del distrito del Hos-

Sicio de esta capital, se cita y llama á 
.Ir. Evariste Vaillaut, que según parece 
vivía en fin del año último en la calle de 
Alcalá, núm. 72, para que en el término 
de cinco días comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal; bajo apercibimiento que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1880.=E1 ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

l lospl t :s l -

En virtud de lo dispuesto en provi-
deucia de 13 del corriente, dictada en la 
sección cuarta de la quiebra de D. Juan 
Aguirre y Sarasola, se manda á todos los 
acreedores del quebrado quo dentro del 
término de 30 dias desde la fecha de di
cha providencia, presonten á los síndicos 
D. Justo Sanz, D. Enrique López Prieto 
y D. Epifanio González, en el domicilió 
del segundo, calle del Arco do Santa Ma
ría, núm. 41 triplicado, cuarto segundo 
de la derecha, los títulos justificativos 
de sus créditos, conforme preceptúa el 
artículo 1.102 del Código de comercio, 
para proceder al examen y reconoci
miento en la junta que deberá celebrar
se el día 23 de Abril próximo, y hora de 
las dos de su tarde, en la sala de audieu-
cia de este Juzgado; y se les cita para 
que concurran á ella personalmente ó 
por medio de apoderado autorizado con 
poder bastante; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
quo en derecho haya lui?ar. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, F. Cabrero de Frutos. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido en la calle de Cañizares, núm. 3, 
piso cuarto interior, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de diligeucia acordada 
en causa que se sigue contra el mismo 
por ocupación de docuraeutos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, una carabina y un paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos mo-
diosestén á su alcance procedan á la cap
tura del referido D. Pedro Castillo Lujan, 
cuyas señas uo coustan, poniéndolo en 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo do 
| 1880.=Rafael Solís l iébana.=Por man

dado de su señoría, Antonio Burruezo. 
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I n c l u s a . 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Marqueti Tapio-
lea, para que dentro del término de 10 
dias se presente eu dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á practicar uoa di
ligencia eu causa criminal que se le si 
gue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verifiarlo le parará el 
perjuicio que haya logar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civilescomo militares, prac
tiquen diligencias en averiguación de 
dicho sujeto, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.=L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito do la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquin Cantos Alco-
ber, cuyo actual pai adero se ignora, para 
que eu el térmiuo de 10 dias se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á cumplir la condena que le ha sido im
puesta cu la causa que se le ha seguido 
por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

i eucargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas 
señas personales son las siguientes: esta
tura regular, delgado, pelo castaño, ojos 

Eardos, barbilampiño, con un poco de 
igote, y viste pantalón y blusa blanca 

de dril, gorra de piel, y de 23 años de 
edad, y caso de ser habido sea dete
nido y conducido á la cárcel de Villa á 
disposición del Excrao. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, poniéndolo . en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Licenciado Matías Rico.=Porsu 
mandado, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Cuesta Garcés, 
hijo de Mariano y Petronila, casado, de 31 
años do edad, natural de Madrid, de ofi
cio cerrajero; es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, gasta bigote, vis
te cazadora, chaleco y pantalón oscu
ro, gorra uegra, camisa blanca y capa, 
y en el año pasado vivía calle de las 
Cambroneras, núm. 6, á fin de que den
tro del término de 10 dias se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y contumaz 
eu la causa que contra él pende por le
siones." 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la po
licía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su detención y lo conduzcan comunica
do á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 10 de Febrero de 
1880.=Enrique Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
á José Guadalajara, de oficio torero, que 
ha vivido, sin empadronar, eu la calle 

del Águila, núm. 30, cuarto bajo, para 
que en término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue por lesión al 
niño Antonio Rico. 

Se suplica á las Autoridades y se en
carga á los dependientes de la ronda ju
dicial que teugau uoticia del domicilio 
de José Guadalajara, lo pongan eu eo-
noetmieuto de este Juzgado.' 

Dada en Madrid á 13 de Marzo do 
1880.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano do Diego. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, se cita de compa
recencia en este Juzgado á dos hombres 
que el día .4 del,actual estafaron por me
dio del procedimiento titulado del timo 
197 pesetas á Isidoro Galvez y López, 
natural de Romeral, en el paseo del Rey, 
con el fin de que presten cierta declara
ción en la causa que sobre el hecho se 
instruye, debiendo comparecer dentro 
del término de seis dias eu dicho Juzga
do y Escribanía actuaria, sito en el Pala
cio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Galic ia .=El actuario, Enrique 
González Bedraar. 

Eu virtud de provideueia leí Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaria, sito en el cx-couveuto de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaraciou, á la persoua ó perso
nas que hurtasen un trozo de tubo de 
plomo de la casa núm. 8 de la calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del térmiuo do 
10dias les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 12deMarzo de 1880 - V.° B . ° = 
Galicia.=El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por ol presente cito, Hamo y emplazo 
á Ramón Rielo Fernandez, de 24 años 
de edad, soltero, natural do Febreiros 
San Martin, Ayuntamiento de Pol, parti
do de Lugo, provincia de id., vecino que 
fué de esta capital y trabajó en la 
horchatería de la calle de Araaniel, nú
mero 10, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en la Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que;le resultan en 
causa por hurto; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que naya lugar. 

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y como de
tenido incomunicado lo dejen en la cár
cel de esta Corte á disposición de mi au
toridad. 

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 
1880.=Francisco Galicia.==Ramon Cle
mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

Por la preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á 
José María González Diaz, de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, y á las 
personas que presenciaran el hurto de un 
reloj á Hilario Fernaudez Agüero en la 
calle de Bravo Murillo eu la tarde del dia 
14 del corriente, para que comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye por el citado 

delito;.bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Marzo de 1880.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Rubio y Cadeua.=El Escri
bano, Manuel Viejo. 

A virtud de provideueia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Mágistradó de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita y llama aun sujeto des
conocido que el ilia 17 de Febrero último 
vendiera á José Puoute Fernando/, en la 
calle de Hortaleza, cerca de la de Gravi-
na, 10 libras de chocolate de 8 reales 
y otras 10 de 6, procedentes todas de 
la fábrica La Española, sita en el Pa
seo de Areneros, de la peí tenencia de 
D. Salvador OuniU, para que en término 
de cinco dias comparezca on dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á las doce de la mañaua, á 
fin de declarar eu causa criminal. 

Madrid 13 de Marzo de 1880.=EI ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de osta Corte y 
Juez de primera instancia dei distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por el presente hago saber que en la 
madrugada del dia 6 del actual y en 
la callo de la Luna, fué detenido Joaquin 
Sánchez por creerse de ilegitima proce
dencia una luna de espejo grande que 
llevaba, sobre cuya adquisición no dio 
razón satisfactoria. 

En su consecuencia cito, Hamo y em
plazo á la persona á quieu falte ia luna 
de espejo referida, para que en el térmi
no de orneo dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gacela 
oficial, comparezca eu el Juzga lo de mi 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadeua.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el preseute se cita á D. Felipe 
León, cuyo domicilio se igno-a, para que 
comparezca en la audieucia de este Juz
gado, sito en el ox-couvonto de las Sale
gas, á la una de la tarde del dia siguien -
te hábil al do la publicación de este se -
guudo.edicto, á prestar declaración po
dida por Doña Bruna Ángulo eu diligen
cias preparatorias de ejecución coutra el 
mismo León. 

Madrid lü de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena. = P o r mandado 
de su señoría, Juan Soriauo. 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un hombre que se der 
dica á jugar con una bola uegra que 
coloca sobre una tabla y hace apuestas 
á los que le acierten cuál de ellas contie-
ne dentro otra más pequeña, cuyo nom
bre y apellido, actual paradero, señas per
sonales y demás circunstancias se igno
ra, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se 
iustruye por hurto do un reloj á Hilario 
Feruáodez Agüero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jaeces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que tuviesen noticia 
de su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría/Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en .la 
testamentaría de D. José de Cañas y 
Godinez se ha acordado que todas las 
personas en cuyo poder obren valores 
pertenecientes á la misma, los entreguen 
á los administradores judiciales manco
munados D. Pedro de Cava y Aguado y 
D. Federico Grases y Riera, con la in
tervención de D. Isidoro de Santos. 

Madrid 19 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Rubio y Cadeua.=Por man
dado de su señoría, Juan Soriauo. 25 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

P i n t o . 

D. Esteban Fernaudez de Soto y Balea, 
Juez municipal de esta villa de Pinto.' 

l lago saber que el dia 19 dol actual, 
y hora de las diez y media de su maña
na, fué hallado en este término munici
pal y pago denominado del Azorrazgo, 
próximo á la carretera general de Cádiz, 
y eu el olivar propiedad del Exorno, se
ñor Marqués de Salas, el cadáver de un 
hombre, al parecer do 26 á 28 años de 
edad, do estatura regular, ojos pardos, ca
ra redouda, nariz regular, pelo negro, y 
barba negra orecida, el cual vestía ca
misa de algodón blanca con puños pos
tizos, en los que tiene puestos gemelos 
blancos de hueso, elástica ó camisa inte
rior blanca, calcetín de algodón blanco, 
un escapulario do la Virgen del Carmen, 
calzoncillos blancos con una quemadura, 
en los que tiene marcadas las iniciales 
C. C , una corbata larga de seda negra, 
un chaquet de tricot negro, chaleco de 

{laten color plomo á cuadros, dos panta-
ones tricot negro á listas, sombrero 

hougo castor negro, botinas do becerro 
negro doble suela claveteada, una carte
ra de piel color amarauto claro, la que 
sólo contiene un lápiz negro, y un pa
ñuelo blanco de hilo que'tiene arrauca-
do ol pedazo de una de sus puntas que 
debía contener alguna marca, cuyo ca
dáver, por su posición y el sitio en que 
se ha encontrado, demuestra haberse sui
cidado cou uua pistola de dos cañones, 
sistema Laffousché, que 9e le ha en
contrado eu la mano al hacerse el reco
nocimiento judicial. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de quien pueda interesarle, puesto 
so ignora su nombre y procedencia por 
no haber sido identificado el cadáver, y 
en cumplimiento á la ley ds Enjuicia
miento criminal, se publica el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según tengo acordado en providencia in
serta en las diligencias *quo con tal moti
vo estoy instruyendo. 

Dado eu Pinto á 20 de Marzo de 
1880.=Esté'oan F. Soto.=Por su man
dado, Pablo Sánchez, Secretario. 

Regimiento lanceros de Montosa, 
décimo de Caballería. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación de 14 caballos de des
echo que tiene el expresado cuerpo, este 
acto tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 3 del próximo mes de Abril en el 
cuartel que ocupa el regimiento en este 
Real Sitio. 

Aranjuez 25 de Marzo de 1880.=H1 
Coronel Comandante, Jefe del Detall, 
Eiías García. 23 

Regimiento húsares de Pavía, 
20. y de Caballería. 

Debiendo vender este cuerpo 11 ca
ballos de desecho, se anuncia que dicho 
acto tendrá lugar en publica subasta el 
dia 31 del actual, á las doce de la maña
na, en esta Corte y cuartel del Conde-
Duque. 

Madrid 27 de Marzo de 1880.-EI 
Coronel, Jefe del Detall, Ricardo Cortés, 

o/» 
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